
Defensa de 16 de abril y 20 de junio de 1979, debemos declarar 
y declaramos ser las mismas ajustadas a Derecho; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimono de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de eptiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la' Patria.

27486 ORDEN 111/03080/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Jesús Pérez Gó­
mez, Sargento de infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Pérez Gómez, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis­
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de mayo y 20 de 
agosto de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Pé­
rez Gómez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
9 de mayo y 20 de agosto de 1979, por las que se declaró la inad- 
misíbilidad de la petición formulada por el recurrente mediante 
escrito fechado el 28 de diciembre de 1978 en solicitud de que 
se le reconociera el derecho al complemento de destino por 
responsabilidad en la función; sin imposición de costas.

Asi por. esta nuestra sentencia, testimonio.de la cual será re- 
mitloo en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que -omunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D , el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila PaPaics.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27487 ORDEN 111/03081/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada cor fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Antonio Rozas Fe- 
nández, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au­
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Antonio Rozas Fernández, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero 
y 20 de junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Rozas Fernán­
dez, representado por el Procurador señor Granados Weil, con­
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero y 20 
de junio de 1979, debemos declarar y declaramos po ser las

mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonió de 
la misma con el expediene administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27488 ORDEN 111/03085/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Alvarez Ro­
dríguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au­
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Alvarez Rodríguez, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de­
fendida or el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 7 de junio de 1979 y 30 de mayo de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so administrativo interpuesto por don Manuel Alvarez Rodrí­
guez, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador señor Granados, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 7 de junio de 1979 y 30 de mayo de 1980, de­
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajusta­
das a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par­
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi­
lidad en la función desde ia fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de oostas.

Así >or esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,. 19 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27489 ORDEN 111/03087/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Félix Martínez Cidrián, 
Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Martínez Cidrián, Sargento de Ingenieros, quien postula por sí
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mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi­
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de noviembre de 
1979 y de 2 de enero de 1980, se ha dictado sentencia oon fecha 3 
de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Félix Martínez Cidrián, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Procurador señor Dorremochea, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 19 de noviembre de 1970 y de 2 de enero de 
1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 1: s anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efectivi­
dad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de ¡a Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi­
nistración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la _presente sentencia, remítase testimonio de 
la mismu con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por ésta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados di Guerra por la Patria

27490 ORDEN 111/03088/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ramiro Rodríguez 
Expósito, Sargento de Infantería, Caballero Muti­
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra­
miro Rodríguez Expósito, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de enero y 
de 6 de abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por doña Margarita Goyanes Gon- 
zález-Casellas, Procuradora de los Tribunales, en nombre y re- 
oresentación de don Ramiro Rodríguez Expósito, contra resolu- 
"iones del Ministerio de Defensa de 12 de enero y de 6 de abril 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
oarte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti­
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti­
vidad económica de su ascenso a Sargento hasta la en ,rada 

«en vigor de la 'Ley 6/1970, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie­
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a VV. EE.
Dics guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
rila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27491 ORDEN 111/03089/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Feliciano Ederra In- 
durain, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Feli­
ciano Ederra Indurain, quien postula por sí mismo, y de otra, 
ccmo demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 11 de julio y de 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Feliciano Ederra Indu- 
rain, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru. contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de 
julio y de 5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse­
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de cu efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con­
denando a la Administración al pago de las cantidades que re­
sulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se i. nirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3 “ de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ra: para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27492 ORDEN 111/03090/1983, de 19 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Agustín Echevarría 
Navarro, Sargento de Infantería, Caballero Mutila­
do Permanente.

Excmos._ Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parles, de una, come demandante, don Agustín 
Echevarría Navarro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandara, la Administración Pública, representada y 
defendida por c. Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de julio y de 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por don Agustín Echevarría Na­
varro, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 
de julio y de 5 de septiembre de 1979, debemos declarar y decla­
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono­
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per­
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun­
ción, desde la fecha de 1 de enero de 1972 hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Ad­
ministración al pago de las cantidades que resulten; sin expre­
sa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencie, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenqioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


